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CSV : GEN-3270-fd5b-e8ec-8a1c-9aae-a0fb-e647-1d8e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN ANGEL BERBEL GALERA | FECHA : 28/11/2022 14:10 | Sin acción específica

 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

Y COOPERACIÓN TERRITORIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA: 

 

Especialidad: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 
 

FECHA: 15 de diciembre de 2022 
 

LUGAR: IES Leopoldo Queipo. 
Plaza 1º de Mayo, s/n-Melilla 

 
HORA: 16:00 horas 

 
TRIBUNAL: 

Presidenta: Yolanda Capilla Cantero 
Vocal: Miguel Ángel Santos Raya 
Vocal: Pedro Deneb Reyes Ruiz 

          Asesor Lingüístico: Ignacio Reverte López 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA: 
La convocatoria constará de tres partes basadas en el temario exigido para el ingreso en la especialidad 
y se desarrollará según las siguientes características: 
PARTE A. PARTE TEÓRICA: 

- La duración de la prueba será de 30 minutos. 
- Consistirá en la realización de un ejercicio tipo test con una extensión máxima de 30 preguntas, cada 

una de las cuales tendrá una única respuesta válida a señalar entre cuatro alternativas y todas las 
preguntas valen lo mismo. 

- Las preguntas no respondidas ni suman ni restan. 
- Las preguntas respondidas incorrectamente penalizarán a razón de n-1 cada pregunta 

correcta, siendo “n” el número de respuestas posibles. 
PARTE B. PARTE PRÁCTICA: 

- La duración máxima de la prueba será de 60 minutos. 
- Consistirá en supuestos y ejercicios para desarrollar sobre cualquiera de los contenidos 

recogidos en el temario vigente de la especialidad, incluyendo uno en inglés. 
PARTE C. ENTREVISTA: 

- Entrevista breve en inglés sobre aspectos relacionados con los contenidos de la especialidad. 
 

La nota final global se expresará en términos de APTO o NO APTO. 
 

Melilla, 28 de noviembre de 2022 
El director provincial 

Fdo.: Juan Ángel Berbel Galera 
 
 
 

 

C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 

FAX: 952683432 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE EDUCACIÓN Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

Y FORMACION PROFESIONAL 
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